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RESUMEN EJECUTIVO 

 

En este artículo científico, se exploró y evaluó la posible violación del derecho a 

la defensa tanto para el acusado como para las víctimas en el contexto del procedimiento 

directo en asuntos penales. Se destacó principalmente la falta de tiempo adecuado para 

que la fiscalía realice su labor en el ejercicio público de la acción penal. Se plantearon 

cuestionamientos para identificar los beneficios y desafíos del procedimiento directo, la 

velocidad del proceso, el riesgo de un doble enjuiciamiento por los mismos hechos, y se 

examinaron experiencias comparadas en relación con los plazos disponibles. El enfoque 

de esta investigación fue cualitativo, con un nivel descriptivo y un tipo de investigación 

básica o sustantiva. La técnica utilizada para recopilar información involucró la revisión 

de documentos, legislación vigente, literatura académica, jurisprudencia y comparación 

con prácticas legales en otros países. La herramienta principal para recolectar datos fue 

la elaboración de fichas bibliográficas y hemerográficas. Los resultados obtenidos 

incluyeron el análisis de casos como el de Arguelles y otros, que subrayó la importancia 

de que la duración de un proceso sea razonable. Además, se mencionó el caso de 

Ponguillo Ortega, quien fue juzgado por los mismos hechos en procedimientos directos y 

ordinarios. Se observó que en varias naciones de Latinoamérica se ha establecido un plazo 

superior a 30 días para realizarse una audiencia de juicio. En conclusión, estos hallazgos 

señalan que existe una afectación del derecho a la defensa tanto para el acusado como 

para las víctimas durante el desarrollo del procedimiento directo, así como para la fiscalía. 

En consecuencia, se subraya la necesidad de implementar procesos más ágiles y eficientes 

en nuestro país que garanticen los derechos fundamentales de todas las partes 

involucradas en el procedimiento. 

 

Palabras Clave: Defensa, Debido Proceso, Derecho a la Defensa, Procedimiento 
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ABSTRACT 

DIRECT CRIMINAL PROCEEDINGS VERSUS THE RIGHT TO DEFENSE 

In this research, the possible violation of the right to defense for both the accused 

and the victims in the context of direct procedure in criminal matters was explored and 

evaluated. It mainly highlighted the lack of adequate time for the prosecution to carry out 

its work in the public exercise of the criminal action. Questions were raised to identify 

the benefits and challenges of the direct procedure, the speed of the process, the risk of 

double prosecution for the same facts, and comparative experiences were examined in 

relation to the available deadlines. The approach of this research was qualitative, with a 

descriptive level and a basic or substantive type of research. The technique used to collect 

information involved the review of documents, current legislation, academic literature, 

jurisprudence and comparison with legal practices in other countries. The main tool for 

collecting data was the preparation of bibliographic and hemerographic files. The results 

obtained included the analysis of cases such as that of Arguelles and others, which 

emphasized the importance of a reasonable length of proceedings. In addition, the case of 

Ponguillo Ortega, who was tried for the same facts in direct and ordinary proceedings, 

was mentioned. It was observed that in several Latin American nations a period of more 

than 30 days has been established to hold a trial hearing. In conclusion, these findings 

indicate that the right to a defense is affected for both the accused and the victims during 

the direct proceedings, as well as for the prosecution. Consequently, the need to 

implement more agile and efficient processes in our country that guarantee the 

fundamental rights of all parties involved in the procedure is highlighted. 

KEYWORDS: Defense,  Direct Procedure, Due Process, Prosecuted, Right to
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1.- INTRODUCCIÓN 

 

En esta investigación se desarrolló un estudio referente a la vulneración del 

derecho a la defensa del procesado y de las víctimas en el procedimiento directo en 

materia penal al no contar principalmente la fiscalía con el tiempo necesario para el 

desarrollo del ejercicio público de la acción, partiendo desde el bloque de 

constitucionalidad que habla sobre el derecho al debido proceso, con el cual todas las 

naciones signantes del “Pacto de San José” se adhieren al mismo, siendo elemento 

esencial para disponer de un “plazo razonable” para que la tutela técnica del inculpado 

pueda practicar su derecho, obteniendo la oportunidad de recabar medios probatorios que 

sustentarán en la audiencia de juzgamiento, buscando reforzar la presunción de inocencia 

que reviste al procesado. 

El asambleísta ha plasmado en la normativa integral penal la existencia de 

diversos tipos de procesos penales, con la finalidad de crear alternativas y descongestionar 

el sistema penal, con ello con la publicación del Código Orgánico Integral Penal, se crea 

el proceso directo, este tiene como finalidad concertar aquellas fases del procedimiento 

ordinario en una sola audiencia, por lo cual el legislador ha propuesto diversos 

presupuestos legales por el cual se deberá sustanciar el procedimiento, como también 

delimitando los tipos penales que serán sujetos a este tipo de procedimiento no ordinario.  

Con la creación de este proceso se podía delimitar la descongestión del sistema 

penal como también garantizar la eficiencia con un proceso más célere en delitos que son 

considerados no tan graves por el periodo o tiempo de su pena privativa de la libertad, 

surgiendo el análisis del principio de oportunidad de los intervinientes en este 

procedimiento, si estos poseen las herramientas y el tiempo adecuado para que se cumpla 

con el objetivo de su creación. En la práctica de este tipo de procesos que son alternativos 

o diferentes al proceso ordinario evidencian diversas críticas por los profesionales del 

derecho en libertad de ejercicio.  

Por ello subyace el análisis de si este proceso contradice a la Constitución de la 

República del Ecuador (2008) de aquí en adelante CRE y tratados internacionales que 

protegen y tutelan al derecho del debido proceso, tomando en consideración una 

afectación a los distintos sujetos procesales y en especial a las víctimas, quienes deben 

ser por medio de este proceso restituidos de la vulneración de su bien jurídico protegido.  
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Con lo antes enunciado la dogmática prevé en su desarrollo el análisis de cuál es 

la finalidad de las actuaciones de los entes procesales en el procedimiento penal como tal 

enfocando que la Fiscalía General del Estado como sujeto facultado de la acción penal, 

tiene como objetivo de obtener certezas en la investigación para que en aplicación del 

principio de objetividad decidir si persigue el injusto penal, dejando de costado la 

conceptualización del derecho penal del enemigo.  

Esto adquiere significado cuando la fiscalía se encarga de reunir pruebas tanto a 

favor como en contra para determinar si existe un acto que tenga relevancia penal. En 

estas etapas iniciales del proceso, el acusado puede darse cuenta de que su pleno derecho 

a defenderse se vea afectado al no tener el tiempo necesario y al no contar con la 

imparcialidad del magistrado que supo del caso en la Flagrancia. Por lo tanto, en este 

artículo se analizan las posibles violaciones a la norma constitucional y al bloque de 

constitucionalidad, teniendo en cuenta el derecho al debido proceso y su importancia en 

todos los tipos de procedimientos legales. 

Este trabajo investigativo actual se enfoca en el estudio práctico y cualitativo del 

derecho a la defensa del acusado y la eficacia del procedimiento directo en la ley 

ecuatoriana, con un enfoque en la rapidez de la audiencia de juicio debido a la 

consolidación de las etapas del proceso. Además, se aborda la importancia de que el 

tribunal o juez encargado del caso sea imparcial y sin conocimiento previo de los hechos 

del proceso, garantizando así un juicio justo.  

Planteamiento del problema: 

Se plantea una posible vulneración del derecho a la defensa del procesado y de las 

víctimas en el procedimiento directo en materia penal al no contar principalmente la 

fiscalía con el tiempo necesario para el desarrollo del ejercicio público de la acción. 

Interrogantes: 

¿Qué beneficios y desafíos presenta el procedimiento directo para la 

administración de justicia y la celeridad procesal? 

¿Qué garantías se establecen para evitar el doble juzgamiento por los mismos 

hechos en el procedimiento directo y el ordinario? 
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¿Qué medidas se podrían adoptar para fortalecer el principio de imparcialidad del 

juez que conoce y resuelve el procedimiento directo? 

¿Qué experiencias comparadas existen sobre el procedimiento directo en otros 

países en relación con el tiempo para la audiencia de juicio y cuáles aportes se pueden 

extraer para el caso ecuatoriano? 

Objetivo General.  

Comprobar la existencia de vulneración del derecho a la defensa en el 

procedimiento directo.  

Objetivos Específicos 

Analizar si el proceso directo afecta a las garantías constitucionales concernientes 

al debido proceso, especialmente el derecho a la defensa y el principio de imparcialidad. 

Comparar el procedimiento directo ecuatoriano con el de otros países 

sudamericanos en cuanto a los tiempos y plazos para la audiencia de juicio. 

Proponer una reforma del artículo 640 del COIP para proteger el derecho a la 

defensa. 

Justificación. 

Este trabajo investigativo se justifica al tratar sobre un problema de trascendental 

importancia como es la posible vulneración del derecho a la defensa del procesado y de 

las víctimas en el desarrollo del procedimiento directo constante en la legislación 

ecuatoriana (COIP, 2014) Art. 640, mismo que luego de un  exhaustivo análisis permitirá 

demostrar que el plazo requerido por las partes procesales pese a las reformas existentes 

aún es insuficiente, tanto para que fiscalía acuse o se abstenga de acusar correctamente, 

o a su vez que al procesado le sea posible ejercer su resguardo y que el damnificado 

busque un resarcimiento total de sus derechos, derivándose en un beneficio jurídico y 

social.  
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Metodología 

Enfoque.- Es cualitativo ya que “hace referencia a la naturaleza, carácter y 

propiedades de los fenómenos” (Hernández, et al., 2014, p. 4) citando a (Niglas, 2010).  

Toda vez que aquí se incluye gran variedad de concepciones de varios autores.  

Nivel.- Es descriptivo, “Busca especificar propiedades y características 

importantes de cualquier fenómeno que se analice” (Hernández, et al., 2014, p. 92). Como 

en este trabajo investigativo se va a detallar las particularidades importantes tanto en el 

proceso directo como en el derecho a la defensa. 

Tipo.- La investigación es básica o sustantiva porque está interesada en descubrir 

nuevos conocimientos de esta manera se pretende obtener el conocimiento pleno con 

respecto a la posible transgresión del derecho a la defensa del procesado en el proceso 

directo (Nieto, 2018). 

La técnica de investigación empleada.- Es la revisión de documentos, Para ello 

recurrimos a la normativa, doctrina, jurisprudencia y derecho comparado. (Hernández, et 

al., 2014).  

El instrumento de recolección de los datos.- Es el fichaje a través de fichas 

bibliográficas y hemerográficas donde se señalan los datos correspondientes a las fuentes 

de información. 
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2. DESARROLLO 

 

Marco Teórico 

Proceso penal directo 

En 2019, para aprobar las modificaciones al Código Orgánico Integral Penal 

(COIP), el entonces Defensor Público General, Dr. Ernesto Pazmiño, presentó una 

propuesta ante la Asamblea Nacional. No obstante, la Comisión encargada de revisar las 

reformas identificó problemas en el Artículo 640 que podrían afectar la correcta 

implementación del procedimiento directo. Estos problemas se centran en la ausencia de 

un momento procesal en el cual el fiscal presente formalmente su acusación, un paso 

necesario para avanzar en el juicio. Además, se expresó preocupación por la posibilidad 

de que el mismo juez que decide sobre la detención en flagrancia y las medidas cautelares, 

como la prisión preventiva, sea el mismo que presida la audiencia de juicio directo y dicte 

la sentencia (Asamblea Nacional, 2019). 

Una vez que se ha determinado la existencia de flagrancia, se ha extendido el plazo 

para llevar a cabo la audiencia de juicio de 10 a 20 días, de acuerdo con una reforma que 

se publicó en el Registro Oficial Nro. 107 el 24 de diciembre de 2019. En esta situación, 

el juez encargado de las garantías penales, quien es responsable de calificar la flagrancia, 

determinará la fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de juicio directo. Además, se 

podrán solicitar las diligencias necesarias de acuerdo con las consideraciones de las 

partes, y estas deberán presentar sus pruebas por escrito hasta tres días antes de la 

audiencia (COIP, 2014). 

Este procedimiento tiene una estrecha relación con el principio de celeridad 

simplificando todas sus etapas en una sola audiencia llamada audiencia de juicio directo 

para delitos flagrantes cuya pena llegue hasta 5 años, así mismo en infracciones contra la 

propiedad que no superen los 30SBU, igualmente en flagrancia. (Morales, et al, 2022, 

p.269). 

Cabe recalcar que en este proceso no se consideran “infracciones contra la 

administración pública, delitos contra la inviolabilidad de la vida e integridad personal, 

libertad personal con resultado de muerte, contra la integridad sexual y reproductiva, y 

delitos contra la mujer o miembros del núcleo familiar” (COIP, 2014). 
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Algo de absoluta trascendencia es el poder presentar dentro de la audiencia prueba 

nueva que demuestren la inocencia del acusado y que no haya podido tener acceso 

anteriormente; la jueza o juez pueden suspender por una sola vez hasta quince días 

después de la fecha de inicio (COIP, 2014). 

Derecho a la defensa. 

El derecho a la defensa en Ecuador se basa en principios de justicia y derechos 

humanos, y está respaldado por la Constitución y los convenios internacionales a los que 

se encuentra vinculado. Estos principios son fundamentales para garantizar que los 

individuos acusados obtengan un trato imparcial y objetivo en el sistema judicial. 

La CRE (2008) en su Art. 76 No. 7.- señala: que se deberá “contar tanto con el 

tiempo como también con los medios adecuados para la preparación de la defensa”. 

Refiriéndose en la presente investigación el lapso de tiempo preciso para la 

fundamentación, anuncio de medios probatorios y práctica de la prueba dentro del 

procedimiento directo. 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos - Pacto de San José (1969) 

en su Art. 8 numeral 2, en cuanto a las garantías mínimas en el literal c señala: “Concesión 

al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa”. 

La CRE (2008) en su Art. 76 N.7 Deberán ser juzgados por un profesional de la 

justicia (jueza o juez) autónomo, objetivo y capacitado el cual no tenga ningún tipo de 

compromisos para con cualquiera de las partes en litigio. La Convención Americana sobre 

Derechos Humanos - Pacto de San José (1969) en su Art. 8 numeral 1, menciona que 

“Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 

razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 

anterioridad por la ley” 

Existe una falta de tiempo para preparar la defensa del perjudicado y del acusado, 

así como la fiscalía no alcanza a recabar las pruebas necesarias para la acusación y menos 

el procesado, tampoco la Defensoría Pública puede efectuar un patrocinio eficiente 

(González, 2019, p. 106). 

Así mismo Fiscalía cuando investiga el cometimiento de una infracción penal 

debe participar activamente en las diferentes diligencias investigativas aportando con 
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elementos de cargo y de descargo, de lo contrario carecería de validez probatoria sus 

actuaciones. (Novillo, Cristhoper, 2023, pág. 633). 

De ahí la importancia de que el tiempo de instauración de la audiencia de juicio directo 

sea incrementado. 

Verdugo y Ramírez (2022) citando a Ruiz, et al. (2020) señala que cuando existe 

un mayor plazo en los tiempos, se brinda una mayor protección de los principios 

constitucionales garantizando con ello el ejerció del derecho a la defensa. Es decir que si 

contamos con más tiempo tanto para reunir prueba como para anunciarla o practicarla se 

logrará un correcto ejercicio de los derechos. 

Esto indica que se está infringiendo tanto el derecho a la defensa en el proceso 

penal directo como la Convención Americana sobre Derechos Humanos, al permitir que 

los jueces que están involucrados en la calificación de flagrancia sean los mismos que 

resuelvan la audiencia de juicio directo.  

El COIP (2014) dispone que se otorgará una protección especial a las víctimas, 

garantizando su derecho a conocer los hechos, la restitución, indemnización, 

rehabilitación, prevención de futuras violaciones y la satisfacción del derecho afectado.   

Las garantías procesales son derechos humanos, pero se les llaman “garantías 

porque precisamente tienen su finalidad en asegurar o garantizar el ejercicio y la defensa 

de los derechos ante los tribunales de justicia, por lo que tiene un evidente carácter 

instrumental” (Morales, et al, 2022, p. 272). Con ello se busca alcanzar un amparo justo 

y ecuánime mediante las instituciones de justicia.  

El garantizar una defensa eficiente para con la o el presunto autor de un delito 

permitiría la igualdad de condiciones entre este y el Estado (Camacho, 2018, p. 37) 

citando a Larsen (2016). 

La imparcialidad de los jueces en un procedimiento penal es un pilar fundamental 

para asegurar la equidad y la justicia en el sistema legal. Los jueces, como guardianes de 

la ley, deben ser completamente imparciales, sin prejuicios ni favoritismos hacia ninguna 

de las partes involucradas en el caso. Su deber es evaluar de manera objetiva y justa los 

elementos y pruebas presentadas por la defensa y la fiscalía, garantizando que se respeten 

los derechos del acusado y que el proceso se desarrolle de acuerdo con las leyes y los 

principios legales. La imparcialidad judicial es esencial para conservar la fiabilidad de la 
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sociedad en el ente de justicia y para asegurar que los veredictos y las sentencias sean 

justos y basados en la ley, en lugar de consideraciones personales o prejuicios. 

Además, se destaca los aspectos clave del derecho a la defensa en Ecuador: 

 Presunción de Inocencia: El sistema legal ecuatoriano presume que todo individuo 

es inocente hasta que se manifieste su culpabilidad en un procesamiento legal 

justo. Este principio es primordial para amparar los derechos de los acusados. 

 Acceso a un Abogado: Todo individuo tiene el derecho a ser amparado por un 

profesional del derecho desde el instante en que es detenida o acusada de un delito. 

Si una persona no puede pagar un abogado, el Estado proporciona asistencia legal 

gratuita. 

 Derecho a la Defensa Técnica: Los abogados tienen la responsabilidad de brindar 

una defensa técnica y efectiva a sus clientes, lo que incluye la preparación de 

estrategias legales y la presentación de pruebas en su favor. 

 Derecho a un Juicio Justo: Los acusados tienen derecho a un juicio justo y público 

frente a un juzgado ecuánime. Esto implica que se respeten las reglas procesales, 

se garanticen los derechos de los involucrados y se permita la presentación de 

elementos y pruebas. 

 Derecho a Confrontar a los Testigos: Los acusados tienen el derecho de enfrentar 

y cuestionar a los testigos en su contra, lo que es esencial para asegurar un juicio 

justo y la posibilidad de impugnar la evidencia en su contra. 

 Derecho a No Autoincriminación: Nadie puede ser obligado a declarar en su 

contra, y se garantiza el derecho de no autoincriminarse. Los acusados tienen el 

derecho de guardar silencio durante el proceso. 

 Derecho a Recursos y Apelaciones: Si un acusado es condenado, tiene el derecho 

a apelar la sentencia o la condena. Esto permite una revisión de la legalidad del 

proceso y la posibilidad de corregir errores judiciales. 

 Prohibición de la Tortura y Tratos Crueles o Inhumanos: El derecho a la defensa 

en Ecuador incluye la protección frente a la tortura y cualquier trato inhumano, 

cruel o denigrante durante la detención y el proceso legal. 

 Igualdad ante la Ley: Esto implica que el derecho a la defensa se aplica de forma 

equitativa a todas las personas, independientemente de su origen étnico, género, 

religión, orientación sexual u otras particularidades individuales. 

 



 

11 

 

Derecho Comparado 

 

Tabla 1. Detalle de procesos penales similares de varios países incluido el Ecuador, con 

respecto al tiempo de instauración de la audiencia de juicio: 

 

PAÍS 

 

PROCEDIMIENTO 

 

TIEMPO 

 

NORMATIVA 

 

OBSERVACIÓN 

 

ARGENTINA En Flagrancia “Se requieren 

40 días desde la 
calificación de 

flagrancia hasta 

la audiencia de 

clausura para 
garantizar 

adecuadamente 

el ejercicio del 
derecho a la 

defensa.” 

“(Ministerio de 

Justicia y 
Derechos 

Humanos, 

2019) Código 

Procesal Penal 
Federal (2019) 

Art. 330.” 

El querellante y el 

agente fiscal 
podrán solicitar 

sobreseimiento o a 

su vez formular 

acusación 
mediante escrito 

con la descripción 

del hecho y su 
calificación legal. 

CHILE Simplificado 40 días para la 

audiencia y 10 
días antes, para 

plantear sus 

pruebas. 

(Código 

Procesal Penal, 
Ley 19696, 

2000) Art. 393 

Si el imputado 

admite 
responsabilidad, el 

fiscal puede 

solicitar una pena 
o multa inferior. 

PERÚ Inmediato Antes de que 

transcurran los 

30 días, en 
casos de delitos 

flagrantes que 

serán 
enjuiciados en 

una audiencia 

única. 

(Decreto 

Legislativo No. 

1194, 2015) 
“Código de 

Procedimiento 

Penal del Perú 
(2022).” 

El Fiscal presenta 

los detalles 

relacionados con 
la acusación, la 

clasificación legal 

de los hechos y las 
pruebas que serán 

consideradas para 

su aceptación. 

ECUADOR Directo 20 días (COIP, 2014) 
Reformado, 

Art. 640 

Es necesario dar 
aviso de las 

pruebas con al 

menos 3 días de 
antelación antes 

de la audiencia de 

juicio. 

MEXICO Sumario Sin restricción. (Bermeo, 2019 
Pág.19) 

Fiscal no tiene 
límite de tiempo.  

 
Elaborado por: Luis Ordoñez Escobar 

Fuente: (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2019). (Código Procesal Penal, Ley 19696, 2000). 

(Decreto Legislativo No. 1194, 2015). (COIP, 2014) Reformado, Art. 640. (Bermeo, 2019 

Pág.19). 
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Jurisprudencia.  

Caso Arguelles y otros.- 

Verdugo y Ramírez citando a la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos; Caso Arguelles y otros vs. Argentina (2014) señalan que “el tiempo para el 

ejercicio del derecho a la defensa debe analizarse desde la duración completa de un 

proceso la cual debe ser razonable” en observancia de la dificultad de la cuestión, el 

comportamiento de los entes rectores de justicia, la diligencia procesal del involucrado y 

la afectación que se hubiere producido (Verdugo & Ramírez, 2022). 

Caso Balla Apugllón.- 

Sentencia Nro. 4-19-EP/21 (2021) la Corte Constitucional del Ecuador resolvió: 

Declarar que el tribunal de apelación vulneró el derecho al debido proceso de 

Gloria Alexandra Balla Apugllón en las garantías de no ser privada del derecho a 

la defensa, de contar con el tiempo y medios adecuados la defensa, (…). 

 

Así pues, esta desventaja de los intervinientes dentro de este procedimiento 

especial afecta las garantías básicas de las partes procesales debido al poco periodo de 

tiempo para organizar su defensa incurriendo inevitablemente en una vulneración 

(Verdugo & Ramírez, 2022). 

Caso Ponguillo Ortega.- 

Al referirse al caso del señor Ponguillo Ortega Benito Martín, quien tuvo dos 

sentencias por los mismos hechos mediante las causas Nro. 09281-2016-01413 (tramitada 

en procedimiento directo); y Nro. 09281-2016-014 (tramitada en procedimiento 

ordinario). En la primera dictó sentencia condenatoria y en la segunda ratificó el estado 

de inocencia, demostrándose con ello que en el procedimiento directo los anuncios 

probatorios fueron escasos, la fiscalía tiene muchas facilidades de acceder a las pruebas 

quedando la persona procesada en evidente estado de vulnerabilidad e indefensión. (Ortiz, 

2018, pág. 15 y 16). 

En la Sentencia Nro. 023-13-SEPCC (2013), la Corte Constitucional del Ecuador 

en el numeral 3 manifiesta: “el principio de seguridad jurídica, (…) prevé que las normas 

que formen parte del ordenamiento jurídico se encuentren determinadas previamente; 

(…) cumpliendo ciertos lineamientos que generan la confianza acerca del respeto de los 
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derechos consagrados en el texto constitucional.” Por ende la importancia de que sean 

incorporadas las reformas que se plantean en la presente investigación en cuanto al tiempo 

de instauración de la audiencia de juicio directo, así como también refiriéndonos al 

juzgador que resuelve en la mencionada audiencia.  

Discusión. 

En inicio, se podría pensar que el Proceso Directo solamente brinda beneficios al 

sistema judicial penal y en efecto autores como Jorge Blum y Santiago Herrera, defienden 

esta hipótesis.  

Por su lado, Blum menciona que el Proceso Directo: 

es el que más se ha utilizado en la tramitación de procesos penales en aplicación 

del principio de celeridad y bajo ningún concepto afecta el derecho a la defensa, 

ni al debido proceso obteniéndose en el menor tiempo posible la sentencia que 

corresponda. (Blum, 2014, pág. 16) 

 

Mientras que, por su lado Herrera menciona que “al aplicar el procedimiento 

directo estaríamos frente a dos aspectos positivos: 1.-simplifica el proceso 2.- reduciría 

tanto el costo del Estado como el del imputado y el de su defensor.” (Herrera, 2017). 

 

No obstante, otros autores como Gabriel Verdugo, Joanna Ramírez, Miranda, expresan 

que existe vulneración de derechos en el proceso penal directo, pues, toman en 

consideración que habría dos factores que afectarían a la defensa, estos serían, el tiempo 

y la imparcialidad. 

  

Hablando acerca del tiempo, se encuentra que, en Ecuador, el tiempo para la 

instauración de la audiencia de juicio es de 20 días, el cual se considera un proceso 

acelerado. Sin embargo, al acelerar procesos no se impide que se afecten derechos, pues, 

la defensa tendría muy poco tiempo para recolectar los medios probatorios y de esta 

forma, no se respetarían los derechos, tanto de la parte procesada como de las víctimas 

considerados por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Adicionalmente, se 

observa que en países sudamericanos, el plazo establecido para procesos análogos al 

procedimiento directo, es mayor o igual a 30 días, debido a todo lo mencionado, el autor 



14 

 

plantea que en el Estado Ecuatoriano, se debería extender el plazo del proceso directo de 

20 a 30 días. (Verdugo & Ramírez, 2022, pp. 675, 676) 

Adicionalmente, se observa que existe una afectación a la imparcialidad que deben 

tener los funcionarios judiciales, fundamentalmente los jueces, pues para poder resolver 

un caso deben poseer neutralidad, la misma que se perdería si se tiene preconcepciones 

acerca del caso, incluso esta parcialidad en los jueces podría ser inconsciente, pues al 

conocer previamente información del caso, tomarían una postura hacia alguna de las 

partes. (Verdugo & Ramírez, 2022, p. 676). De este modo, si un juez emite una sentencia 

en la audiencia de juicio directo posteriormente de haber sido influenciado por 

información previa de la reunión de calificación de flagrancia, esto podría constituir una 

vulneración a las garantías fundamentales del debido proceso, ya que, como se señaló 

anteriormente, podría mostrar cierto sesgo hacia una de las partes. Debido a lo expuesto, 

el autor propone una reforma al COIP, en la cual el Procedimiento Directo sea derogado 

o a su vez que el juez que interviene en la flagrancia sea distinto al que resuelve el proceso.  

(Miranda et al., 2022, pág. 18).  

Como se puede apreciar existen criterios opuestos por parte de autores como el de 

Jorge Blum quien expresa que no se afecta el derecho a la defensa y Santiago Herrera 

quien resalta que este procedimiento tiene aspectos positivos como simplificar el proceso 

y la reducción del costo del estado; también existe criterios de Gabriel Verdugo, Joanna 

Ramírez, Miranda, entre otros, quienes señalan la existencia de afectación de derechos y 

por tanto violación a las garantías elementales del debido proceso. 

En esta investigación, se evidencia que, aunque la existencia del Proceso Penal 

Directo es relevante, se vulneran las garantías fundamentales del debido proceso, en 

particular el derecho a la defensa. Esto se debe a la falta de tiempo adecuado para la 

elaboración de la defensa y la ausencia de imparcialidad del juez, como se pudo observar. 

Adicionalmente, con el fin de ratificar lo establecido por los autores, se considera como 

referencia al Caso Ponguillo Ortega, en el cual se observó dos sentencias, una 

condenatoria en procedimiento directo y otra absolutoria en procedimiento ordinario, las 

cuales evidencian una falla del procedimiento directo. 

Además, considerando las investigaciones de Fiscalía las cuales deben aportar con 

elementos de cargo y de descargo para su correcta validez probatoria siendo esto posible 

con un incremento del tiempo como se lo menciona en la presente investigación. 
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Entonces, por todo lo anterior se ha observado que el proceso directo 

descongestiona el sistema penal, sin embargo, también se considera que es necesario 

garantizar derechos esenciales y concernientes al derecho procesal, brindando todas las 

garantías acordes a los derechos constitucionalmente reconocidos, más aún si nos 

encontramos en un Estado considerado garantista y que en el proceso penal, se enfoca en 

la presunción de inocencia. Por esto, se debe buscar un equilibrio en el cual se obtenga 

procesos que a la vez sean rápidos y justos. 

Beneficios del procedimiento directo. 

 

Es beneficioso porque permite que las partes conjuntamente con el juez participen 

en buscar de la verdad. 

Reduce los tiempos y costos del proceso descongestionando en gran parte el 

sistema judicial. 

 

Desafíos del procedimiento directo. 

Que exista una mayor coordinación interinstitucional entre Fiscalía, Defensoría 

Pública y la Policía Nacional, a fin de evitar que personas inocentes se les califique la 

flagrancia así como la prisión preventiva.  

 

Garantía para evitar el doble juzgamiento por los mismos hechos en el 

procedimiento directo y el ordinario.  

La actual Constitución en su Art. 76. Numeral 7, literal i menciona “nadie podrá 

ser juzgado más de una vez por la misma causa y materia”, siendo esta la garantía para 

evitar el doble juzgamiento, sin embargo, de ello se ha encontrado en este trabajo 

investigativo en el caso Ponguillo Ortega. 

Medidas que se podrían adoptar para fortalecer el principio de imparcialidad del 

juez que conoce y resuelve el procedimiento directo. 

El juez que resuelve en la audiencia de juicio directo debe ser alguien diferente de 

aquel que califico la flagrancia para de esta manera alcanzar una justa y adecuada 

valoración probatoria. 
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Experiencias comparadas sobre el procedimiento directo en otros países en 

relación con el tiempo para la audiencia de juicio y su aporte para el caso 

ecuatoriano. 

En países Latinoamericanos como Argentina el plazo es de 40 días, en Chile es 40 

días debiendo plantear sus pruebas 10 días antes, En Perú hasta antes de cumplirse los 30 

días, En México la fiscalía no tiene límite de tiempo, mientras que en el Ecuador son 20 

días debiendo anunciar la prueba 3 días antes, así pues, su aporte sería que en el Estado 

Ecuatoriano se debería extender dicho plazo de 20 a 30 días. 
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3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

 

Por lo expuesto se ha comprobado que efectivamente existe una contraposición 

entre la CRE y el COIP y a consecuencia de ello se ha vulnerado al derecho a la defensa 

de las partes procesales durante el desarrollo del procedimiento directo debido a que: se 

afecta claramente aquellas garantías constitucionales como lo es el derecho a la defensa 

constante en el Art. 76 numeral 7 literal b) La CRE (2008) y el Art. 8 numeral 2 y la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos - Pacto de San José (1969), esto debido 

a que el tiempo de 17 días para anunciar los medios probatorios y después de 3 días para 

practicar la prueba dentro del juicio directo aún es insuficiente por cuanto las partes deben 

anunciar por escrito las pruebas tanto por la o el defensor público o privado del procesado, 

así como también la fiscalía por ser la encargada de recabar las pruebas de convicción de 

cargo y de descargo para la correcta validez probatoria.  

Luego de analizar la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

en el caso Arguelles y otros vs. Argentina (2014) y la Sentencia de la Corte Constitucional 

de Ecuador en el caso Gloria Alexandra Balla Apugllón, se constata la violación del 

derecho a ser juzgado en un plazo razonable y la afectación del debido proceso en relación 

con las garantías de no ser privado del derecho a la defensa y de contar con el tiempo y 

los recursos adecuados para preparar la defensa. Por lo tanto, resulta fundamental que las 

partes involucradas en el proceso dispongan del tiempo necesario para ejercer plenamente 

este derecho.  

Del análisis comparativo entre Ecuador y otros países latinoamericanos como 

Argentina, Chile, Perú y México, acerca del tiempo empleado en este tipo de 

procedimientos especiales se puede mencionar que dicho plazo es igual o mayor a 30 

días; siendo necesario que se establezca en nuestro país el mayor tiempo posible, el cuál 

sería de 30 días para la instauración de la audiencia de juicio directo.  

Al identificar y observar la vulneración del derecho a la defensa en el desarrollo 

de este estudio, es importante señalar que de acuerdo con las disposiciones establecidas 

en el Artículo 76, numeral 7, literal k) de la CRE y el Artículo 8, numeral 1 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos - Pacto de San José (1969), este 

derecho se ve comprometido cuando no se garantiza la imparcialidad en el procedimiento 
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directo. Esto se debe a que el mismo juez que califica la flagrancia es la misma autoridad 

que resuelve en la audiencia de juicio directo. 

En el marco de esta investigación, con el fin de proteger el derecho a la defensa 

de las partes involucradas, se plantea a la Asamblea Nacional la posibilidad de llevar a 

cabo una modificación en el artículo 640 del Código Orgánico Integral Penal (COIP, 

2014), específicamente en su numeral 4. La propuesta consiste en ampliar el período para 

la realización de la audiencia de juicio directo de 20 a 30 días. Esto permitiría que se lleve 

a cabo una adecuada presentación y valoración de las pruebas, en concordancia con las 

legislaciones de varios países de América Latina, asegurando una apreciación justa y 

adecuada de la evidencia en beneficio de todas las partes procesales. 

Además, se aconseja efectuar una modificación en el numeral 3 del mismo cuerpo 

legal con el fin de garantizar el principio de imparcialidad, estableciendo que el juez que 

presida la audiencia de juicio sea diferente de aquel que califica la flagrancia. 
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ANEXO 1: SENTENCIA CAUSA #:09281 - 2016 – 01314 
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ANEXO 2: SENTENCIA CAUSA #: 09281-2016-01414 
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